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1. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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13863 RECURSO de inconstitucionalidad número 74411987, planteado por el Pre_nte del Gobierno. contra determinados
preceptos de la Ley 111987, de 18 de febrero. del Parlamento de las Islas Baleares.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 3 de junio actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad núme
ro 744/1987, planteado por el Presidente del Gobierno. contra los articulos 2, b), Y 5, b), así como, por conexión con ellos, contra los
artículos 6.2, 8 Y 13 de la Ley 1/1987, de 18 de febrero, de Sindicatura de Cuentas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
y se hace saber que en el mencionado recurso se ha invocado por el Presidente del Gobierno el articulo 161.2 de la Constitución, que
produce desde el día 2 de junio del corriente, fecha de la formalización, la suspensión de la vigencia y aplicación de los mencionados
preceptos impugnados de la Ley del Parlamento de las Islas Baleares 1/1987, de 18 de febrero.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 3 de junio de 1987.-EI Presidente del Tribunal Constitucional, Francisco Tomás y Valiente.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

11975
¡Continu0ci6nj

REGLAMENTO de Radiocomunicacione3 hecho en Ginebra el6 de diciembre de 1979. Actas Finales de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles. hechas en Ginebra el 18 de marzo de
1983. y Actas Finales aprobadas por la primera reunión ae la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan,
hechas en Ginebra el 15 de septiembre de 1985. (Continuación.)

El Reglamento de Radiocomunicaciones entró en vigor de forma general el I de enero de 1982, excepto los casos especificados en
el articulo 5.188 -que lo hicieron ell de enero de 1981- y en el artículo 5.189 que entraron en vigor el I de febrero de 1983. Para España
entró en vigor el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios móviles enlTaron
en vigor de formaJeneral el 15 de enero de 1985 y para España el 17 de diciembre de 1985.

Las Actas Fin es aprobadas por la primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan entraron en vigor de
forma general el 30 de octubre de 1986 Y para España en la misma fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico, José Manuel Paz Agüeras.


